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III SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 22 DE ENERO DE 2021. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

la lectura o dispensa                                                                                                               

del Acta relativa a la II Sesión 

Ordinaria celebrada el quince de 

enero de dos mil veintiuno. 

 

 
ASUNTOS DEL PLENO 

 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

 

4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

137/2018-P-1, promovido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco y titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Poder 

Ejecutivo, ambos por conducto del Subcoordinador de Asuntos Jurídicos de la 

citada Coordinación, así como la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 

Obras Públicas del Estado, ambas en su carácter de autoridades demandadas 

el juicio principal, en contra de los puntos primero, cuarto y quinto del auto de 

fecha ocho de junio de dos mil dieciocho, emitido por la Primera Sala Unitaria 

de este Tribunal, dentro del expediente número 787/2017-S-1.- - - - - - - - - - - -  



5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

073/2020-P-1, interpuesto por el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Macuspana, Tabasco (actualmente Consejo Municipal del Ayuntamiento de 

Macuspana, Tabasco), autoridad demandada en el juicio principal, en contra 

del punto primero del acuerdo de fecha doce de febrero de dos mil veinte, 

dictado por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, dentro del expediente 

número 807/2018-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

025/2020-P-2, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra del 

auto de fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, emitido por la Primera 

Sala Unitaria de este Tribunal, dentro del expediente número 616/2019-S-1.- -  

 

7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

068/2020-P-2, interpuesto por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del acuerdo de fecha ocho de enero de dos mil veinte, dictado por la Primera 

Sala Unitaria de este Tribunal, dentro del expediente número 990/2019-S-1. -  

 

8.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

060/2020-P-3, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra del 

auto de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, emitido por la Cuarta 

Sala Unitaria de este Tribunal, dentro del expediente número 637/2016-S-4. -  

 

9.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

076/2020-P-3, interpuesto por la parte actora  en el juicio principal, en contra 

del acuerdo de fecha cinco de febrero de dos mil veinte, dictado por la Segunda 

Sala Unitaria de este Tribunal, dentro del expediente número 093/2020-S-2.- -  

 

10.- Del oficio número 1094/2020, recibido el cuatro de diciembre de 

dos mil veinte, firmado por el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el 

Estado, así como de dos escritos recibidos el siete de diciembre de dos mil 

veinte y catorce de enero de dos mil veintiuno, suscritos por el licenciado 

***************, en su calidad de Apoderado y Representante Legal del 

Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, autoridad demandada en el juicio 

principal; todos relativos al cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

404/2008-S-3, relacionados con el juicio de amparo número 1503/2016-

VIII. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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11.- Del oficio número 1268-V recibido el cuatro de enero de dos mil 

veintiuno, signado por el Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Tabasco, así como doce escritos presentados en fechas veinte de 

agosto, dos de septiembre, uno y cuatro de diciembre, todos de dos mil veinte, 

firmados por la parte  actora en el juicio de origen; todos relativos al cuadernillo 

de ejecución de sentencia número CES-129/2011-S-1, relacionados con el 

juicio de amparo número 2478/2013. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

12.- De los oficios número TJA-OIC-067/2020 y TJA-DA-259/2020, 

signados por la titular del Órgano Interno de Control y la Directora 

Administrativa de ese tribunal, respectivamente, así como de la diligencia de 

reinstalación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte y, de los oficios 

18503/2020 y 20588/2020, suscritos por los Secretarios del Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado, relacionados con el amparo en revisión número 

223/2019, derivado del juicio de amparo 18/2018-III-B, promovido por la 

quejosa ***************.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

13.- Del oficio número 51-VIII-2, signado por el Secretario del Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de Tabasco, relativo al cuadernillo de ejecución 

de sentencia número 063/2013-S-1, relacionado con el juicio de amparo 

número 1006/2019-VIII-2, promovido por ***************. - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 


